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CONTRATO No. PMT-OP -16-2017

entícuto
púaucas Y SERY'C'OS RELACIONADOS corv LAs MtsMAs, se sulrreaÁN A Lo
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERA'VO DE HIDALGO, PARA EL
CORRESPONDIENTE, CADA OBRA O SERWC'O RELACIONADO CON LA MISMA, DEBERA
INDIVIDUALMENTE A FIN DE DETERMINAR SI QUEDA COMPRENDIDA DENTRO DE LOS
wtÁxt¡,ttos euE ESTABLEaE EL PREsuPUEsro DEEGRESoS REFERID0.

RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES

coNTRATo DE coNSTRUcclóN oe oaRR púellcR A PREctos uNITARlos Y TIEMPo DETERMINADo,

CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMI ENTo MUNtctpAL DE TULA DE ALLENDE, nco, R rRRvÉs oE

PRESIDENTE MUNICIPAL REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL L. A. ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ

POR LA OTRA LA EMPRESA: COMERCTALIZADORA FAJUGA, S. A. DE C. V., REPRESENTADA POR lNr

LoRENzo .IuI-¡ÁI.I clncin, rru su cRRÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y

pARA Los EFECToS DEL PRESENTE coNTRATo sE DENoMTNARAN "EL MUNtctPlo" Y "EL coNTRATlsrA",

RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONCS Y CUUSULRS:
DECLARACIONES

I.. DE "LA CONVOCANTE'':

DE ACUERD9 A Lo DtspuESTo poR rl lRRrícuLo 't30 DE LA tev oncÁrutcA MUNIoIPAL, QUIEN TENDRA LAS

FAcuLTADES, ATRtBUctoNES y oBLrcAcroNES euE LE srñnLeru Los ARTlcuLos 115 Y 116 DE LA

cousllucróN polflcn DEL ESTADo DE HIDALGo) Y LAS LEYES Y DEMAS DlsPoslcloNEs LEGALES

VIGENTES EN EL ESTADO

t.l ouE ES uN MuNtctpto, coN pERSoNALIDAD ¡uRfotco-poLírtcn v PATRIMoNIo DE

CoN Lo DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 Y 116 DE LA CONST UCIÓN POIÍICR OTI
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EL DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA

DISPOSICIONES DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL.

1.2 QUE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL L, A. ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ, EN

cRRÁcTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL ooNSTITUCIOT.¡NI, SEOÚN NOMBRAMIENTO EXPEDIDO CO

FUNDAMENTo EN Los ARTÍcuLos 11s y 116 DE LA coNsTlruclóru polftlcR DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE HIDALGO.

euE DE ACUERDo coN Lo DtspuESTo pon el RRtÍcuLo 130 DE LA LEY oRGÁNtcA MUNIcIPAL DEL

ESTADo DE HIDALGo, EL L. A. tsMAEL GADoTH TAptA BENrrez rsrÁ FAcULTADo PARA

SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA

PRESIDENCIA MUNtctpAl TULA DE ALLENDE, RuroR¡zó LA tNVERStoN ooRRESPoNDIENTE A LA

OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE EL OFICIO NO. PMT/OP.A-REPO-014/2017 DE

t.5

14t2017

34. PARA DETERMINAR EL pRocEDtMtENTo DE coNTRATActó¡,t nespecnvo,

l.j_.
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OBRAS
EN EL

FISCAL

níNmtos v

ENTIDADES O MUNICIPIOS, BAJO SU RESPONSABIlRricut-o 51. LAs DEPENDENcIAS,
coNTRATAR oBRAS púeucas o

Un Buen Go

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p.42847

SERVIGIOS RELACIONADOS CON LAS MISMA.S,

bierno, Compromiso de Todo

pooRÁn

73 4-98

I

I6 DE ENERO OE2017, CON CARGOALOS RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES, EJERCICIO 2017.,,,'

1

euE LA Ro¡uotcRclóN DEL pRESENTE coNTRATo, sE REALTZó n rnnvÉs DEL PRocEDIMIENTO

DE ADJUDIoAoIÓI.I o¡RecrR ruÚueRo PMT-oP-AD.14/2O,I7,DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO

EN Los aRriculos 34 Y 51 DE LA LEY DE oBRAS pÚBLICIS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA

EL
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GONTRATO No. PMT-OP -16-2017

DtMtENTo DE ADJUDtcAcIóH olRecrn, pARA Lo cuAL se oeeeRÁ tNvrrAR A LA pERSoNA .í.fiULA
QUE CUENTE CON DE RESpUESTA INMEDIATA, esí coMo coN Los RECURSOS

FINANCIEROS Y SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS !€

COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

\

CAPACIDAD
oerr¡Ás que

mbor.6 euE pARA Los EFECToS LEGALES DEL pRESENTE coNTRATo, srñnm coMo su
PLAZA DEL NACIONALISMO S/N COL. CENTRO, C.P.42800, EN TULA DE ALLENDE,

II.. DE "EL CONTRATISTA'':

secRETnRh DE HACIENDA y cnEoITo pÚaLIcO Y SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL

SUS CONTRIBUCIONES.

il.3 euE EL rNG. LoRENzo ¡ulrÁr.¡ GARciA, eN su cRRÁcrER DE REPRESENTANTE LEGAL

FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO DE CONFORMIDAD CON
pÚaIIcR ruÚn¡rRo 64960 DE FECHA 1 1 DE AGosTo DE 2010, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
púelrco Nú¡¡eno 04, Lrc. cÁr.¡oroo rug¡Íl eancíA, DE LA ctuDAD DE TULA DE ALLENDE, HGo.,
LO QUE EXPRESA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN VIRTUD DE QUE EL MISMO NO LE HA

SIDO REVOCADO EN FORMA ALGUNA, LIMITADO O SUSPENDIDO.

il.4 euE posEE cApAcrDAD JURIDIcA pARA coNTRATRR v Reú¡¡e LAS coNDtcroNES TÉcNrcAS Y

ecoNóH¡tcRs ACRED¡TADAS ANTE "EL MuNlctpto", PARA oBLIGARSE A LA e.lecuclór.¡ DE Los
TRABAJOS MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, Y OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,

MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR LOS

nRrfculos 51 Y 78 DE LA LEY DE oBRAS pUgI-IcRS Y SERVICIoS RELACIoNADOS CON LAS MISMAS
EN vtcoR, y euE No rENE LTMTTANTE ALGUNA euE coNFoRME A LA lecrsLRclóru MEXTcANA LE

IMPoSIBILITE A oBLIGARSE EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

euE cUENTA coN Los REGrsrRos euE sE crrAN A corurxuRclóN:il.5

REGtsrRo FEDERAL DE ooNTRIBUyENTES, ANTE LA secnerRRfR DE HAcTENDA y
púaltco, ¡'túueRo cFAl oogl 1 ex6
REGISTRO PATRONAL ANTE EL l.M.S.S., tltlUeRO E7417889104
REGISTRO PATRONAL ANTE EL INFONAVIT. 874 17889 .I04

cnEorro

. .i,iu- 
,. .

II.- DE "EL CONTRATISTA":
." i, :r:ENC

,CIPAL
II.1 QUE LA PERSONA MORAL DENOMINADA COMERCIALIZADORA FAJUGA, S.A. DE C.V.,

REpRESENTADA poR EL rNG. LoRENzo .¡ur-rÁr ceRcíe, sE ENcLTENTRA LEGALMENTE

CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS., TAL Y COMO LO ACREDITA CON ESCRITURA
púslrcn ruún¡eRo 64960 DE FECHA r DE Acosro DE 2010, oToRGADA ANTE LA FE DEL NorARto
púsLrco xún¡eRo 04, Lrc. cÁNo¡oo me¡ía cancíA, DE LA cruDAD DE TULA DE ALLENDE, HGo.,
QUE CONTIENE EL ACTA CONSTITUTIVA DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADA E INSCRITA EN EL

REGrsrRo púalrco DE LA pRoprEDAD y DEL coMERcro DE ESTA cruDAD, BAJo EL ruúH¡rRo
2552*'14, DE FECHA 19 DE ENERO DE2011

II.2 QUE LA PERSONA MORAL DENOMINADA COMERCIALIZADORA FAJUGA, S.A. DE G. V.,

FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, QUE ESTA ¡I{SCR
TIENE
EN LA

DE

DE

i

I
i

a)

b)
c)
d) NúMERo REGrsrRo EN el pRoRóru DE coNTRATrsrAS, ANTE LA srcRerRRlR

coNtRRtonfe ESTATAL, rurilueRo 43oB-1 G

il.6 euE coNocE EL coNTENrDo y REeurstros euE ESTABLEcEN LA LEy DE oBRAS púslrcns v
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS VIGENTE Y SU REGLAMENTO, LAS

ES.pEctFrcActoNES GENERALES y rÉcNrcAS DE coNSTRUccróru; LAS NoRMAS DE cALTDAD DE

Los MATERTALES y Eeulpo DE INSTALACIó¡.¡ peRn¡R¡IENTE; LAS ESPECIFrcActoNEs DE

coNSTRUcctó¡{ Rpt-lcReLES, NoRMAS DE sERvtctos VTGENTES; LAS ESpEctFtcACtoNES Y
LOSNoRMAS DEL pRoyECTo ARoutrEcróuco y DE tNGENtERÍn. el pRocRRMA-DE TRABAJo.

Un Buen Gobierno, Comprom¡so de Todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773)73
73 2-11-83 73 2-14-98
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CONTRATO No. PMT-OP -16-2017

MoNTos MENSUALES DE .BRA, EL cATÁLoGo DE coNcEpros coN Los pREcros ,*,ro*filJ LA
LAS CANTIDADES DE TRABAJO; QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS

TNTEGRAN EL pRESENTE coNTRATo, asl couo LAS DEMÁS NoRMAS euE REG

e¡rcucróu DE LA oBRA Morvo DEL pRESENTE coNTRATo y euE LE RESULTEN ApL

II.7 QUE HA INSPECCIONADO Y CONOCE DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS

TNTERVTENEN Eru su e.lecuclóru.

lt.8 euE pARA Los EFECToS LEGALES DEL pRESENTE coNTRATo, sEñALA coMo su DoMrctlro,
uBtcADo EN CALLE JosEre onríz pe oouí¡¡euEz s/N, EL LLANo 2". sEcctóN, TULA

ALLENDE, HIDALGO., C. P. 42820, reUÉrOruO 773 1OO 2226., E-MAIL: lojuga20l l @hotmail.com

III.. DE "LAS PARTES":

III.I LAS PARTES DECLARAN QUE SE OBLIGAN EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO

coNTENrDo DE L A LEy DE oBRAs púeucRs y sERvrcros RELACIoNADoS coN LA Mrs

ESTADO DE HIDALGO, LAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS, FORMANDO
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, ATENTO A LO ANTERIOR, LAS PARTES
SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. "LA CONVOCANTE", ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y

AcEprA y sE oBLTGA A REAL¡zAR pARA É1, HASTA su rorAL TERMtttRcrór.¡, LA oBRA púsltce
DENOMINADA: REHABILITACIÓN DE OFICINAS DE IMPUESTO PREDIAL Y CATASTRO, , LOCALIZADA EN LA

COLONIA CENTRO DE TULA DE ALLENDE DEL ESTADO DE HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON EL PROYECTO

EJECUTIVo DE oBRA, EXPEDIENTE TÉCNIco Y PLANoS, FoRMANDo PARTE INTEGRANTE DEL MISMO,

ACATANDO PARA ELLO, LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 61 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE OBRAS
pÚalIces Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO
y Los oRDENAMTENToS, EspEcrFrcAcroNES y NoRMAS tNDtcADos EN LA DECLAnRcTóru il.5 DE "EL
CONTRATISTA", MISMOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA

cmusum.

SEGUNDA: IMPORTE DEL CONTRATO. LAS PARTES ACUERDAN QUE EL IMPORTE TOTAL DEL PRECIO POR LA

OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, ES POR LA CANTIDAD DE $569,502.87 (QUINIENTOS SESENTA Y
NUEVE MIL QUINIENTOS DOS PESOS 87/1O() M. N. ), INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

EL IMPORTE PACTADO I.IO POORÁ SOBREPASARSE, SALVO QUE EXISTAN CONVENIOS MODIFICATORIOS
ADICIONALES, CELEBRADOS PARA TAL EFECTO POR LAS PARTES, ETrI TÉRIVINOS OTI RRTÍCULO 63 DE

LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS PARA EL ESTADo DE

SU REGLAMENTO, CUALQUIER TRABAJO EJECUTADO EN EXCESO AL MONTO PACTADO Y SIN QUE HAYA
MEDTADo coNVENro AL RESpEcro, sE coNSTDERARA coMo oBRA EJEcUTADA poR oUENTA y RTESGb DE

"EL CONTRATISTA". ]

frlLA O§
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TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS DE
MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, EI.¡ SO OfRS NATURALES, COMPROMETIÉNDOSE A INICIARLOS
DE ABRTL DEL 2o1z y A coNCLUtRLos EL ofR os oe MAyo DEL 2011, DE ACUERDo coN EL
e¡ecucló¡.t DE oBRA ApRoBADo poR "LA coNVocANTE".

SERÁN cAUSAS PARA DIFERIR EL PLAzo PAcTADo, EL ATRASo EN LA ENTREGA DEL ANTIcIPo
EN ESTE TNSTRUMENTo, o, EL ATRASo EN LA ENTREGA rísrcn oeL TNMUEBLE EN euE HRSRÁ oE
A CABO LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO; LAS PARTES OTAERAN OBSERVAR EN AMBOS
LAS FoRMALTDADES pREVrsrAS poR Los ARTÍcuLos 58 FRAccróN I y 62 DE LA LEy oe oanRs púell
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAM

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

OBRA
oÍR ro

DE

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98

Plaza del Nacional¡smo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807
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ENTE. NO PROCEDERÁN ESTOS DIFERIMIENTOS SI 'EL CONTRATISTA' NO OTORGA ff
LEGAL Y PACTADO, LA GARANTíA DE ANTICIPO Y CUMPLIMIENTO, SEÑALADA EN

SÉPTIMA DE ESTE CONTRATO.

CUARTA: DE LA FORMA DE PAGO DEL ANTICIPO Y SU AMORTIZACIÓN. "EL ESTADO" OTO

OPORTUNAMENTE A "EL CONTRATISTA" UN ANTICIPO EQUIVALENTE AL 30% (TREINTA POR CIENTO)

IMPORTE PACTADO EN LA CLAUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO, EL CUAL ASCIENDE A LA

DE $ 170,850.86 (CIENTO SETENTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 86/100 M. N.)

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA CON EL ANTICIPO OTORGADO, A REALIZAR EN EL SITIO DE LOS TRABAJ

LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ATMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y EN SU CASO, PARA

GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS,

COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓI.¡ OE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN
EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERÁN OTORGAR.

EL OTORGAMIENTO Y AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO, SE SUJETARA A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS
AL RESPECTO pOR LA LEy DE OBRAS PÚBLTCAS y SERVTCTOS RELACTONADOS CON LAS MISMAS qARA EL

ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO Y DEMÁS NORMAS COMPLEMENTARIAS Y SE HARA

PROPORCIONALMENTE A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE

FORMULEN, DEBIENDO "EL CONTRATISTA" LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA

FINAL.

PARA EL CASO DE RESCISIÓN AÓMINISTRATIVA O TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE

CONVOCANTE", EN UN PLAZO NO MAYOR DE 1O DfAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OU

LE SEA COMUNICADO A "EL CONTRATISTA" LA DETERMINACIÓN CORRESPONDIENTE. Si "EL CONTRATISTA'

NO REALIZA EL REINTEGRO EN EL PLAZO ANTERIORMENTE PACTADO, ÉSTT SE OBLIGA A CUBRIR LOS

CARGOS QUE RESULTEN CONFORME A LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTÍCULO 69 DE LA

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y

SU REGLAMENTO.

PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE CLAUSULA, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA REALIZAR Y ANEXAR UN

PROGRAMA DE EROGACIÓN DEL ANTICIPO PACTADO, AL QUE DEBERA SUJETARSE Y QUE SERVIRA OT ERSE

A "LA CONVOCANfE" PARA VERIFICAR SU CORRECTA APLICACIÓN.

EL PROGRAMA DE EROGACIÓN DEL ANTICIPO, PODRA REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE DE
COMÚN ACUERDO Y POR ESCRITO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE UN INCREMENTO EN EL MONTO
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

LAS PARTES ACUERDAN QUE NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO PARA EL CASO DE CONVENIOS
MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE SUSCRIBAN, ASí COMO TAMPOCO PARA LOS IMPORTES QUE
RESULTEN DE LOS AJUSTES DE COSTOS DE ESTE CONTRATO, O EN SU CASO DE LOS CONVENIOS
SEÑALADOS.

QUINTA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. "LA CONVOCANTE" PONDRA
OPORTUNAMENTE A DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATISTA" Y CON ANTELACIÓN AL INICIO DE LOS TRABAJOS,
EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBA LLEVARSE A CABO LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASf
COMO LOS DICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU
REALIZACIÓN- DE ELLO SE LEVANTARA EL ACTA CORRESPONDIENTE.

SEXTA: PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES. LAS PARTES CONVIENEN OLE T.OS

TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN OE ESTIMAbIONES
DE AVANCE DE OBRA, ELABORADAS CON PERIOD¡CIDAD, NO MAYOR DE UN MES. "EL CONTRATISTA''
DEBERA PRESENTARLAS A ÉL RESIDENTE DE SUPERVISIÓN DE LA OBRA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HABILES
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE QUE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES 'LA CONVOCANTE"

A
fño
o

Dtrrlrt.
iCIPÁI

DE

HUBIERA FIJADO EN EL PRESENTE CONTRATO. ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN.OUE ACREDITE LA

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

Pla¿a del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. e.p. 42807

Teléfono: 01 (773) 73 2-04-02
73 2-11-83 73 2-14-98

o
..EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR EL SALDO PENDIENTE POR AMORTIZAR A
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CONTRATO No. PMT-OP -16-2017

IA DE SU PAGO CORRESPONDIENTE, PARA LA REUSIÓN Y AUTORIZACIÓN DE

MActoNES, LA RESTDENCTA DE suprRvrsrór.¡, coNTARÁ coN uN pLAzo No MAYoR DE 10

HÁBILES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN.

cuANDo LAS EsrMAcroNES No sEAN pRESENTADAS EN rt rÉRurruo ANTES sEñALADo, tr( In rA

rn'tioEN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, QUE NO PU

AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ESTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARAN EN LA S
ESTIMACIÓN. "LA CONVOCANTE" PAGARÁ LAS ESTIMACIONES EN UN PLAZO NO MAYOR A TREINTA

NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU AUTORIZACIÓN.

INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN PARA QUE "LA CONVOCANTE" INICIE SU TRAMITE DE

SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA QUE ''EL CONTRATISTA'' SOLICITE AMPLIACIONES EN EL MONTO Y
P;

oe T¡ecucIÓN DE LoS TRABAJoS CoNTRATADoS. LAS ESTIMACIONES SE PAGARAN A "EL CONTRATISTA"

MEDIANTE TRANSFERENCIAS erccTRÓruIcns e CARGO DE LAS CUENTAS APERTURADAS EN

INSTITUCIONES BANCARIAS MANIFESTADAS POR ESCRITO POR "EL GONTRATISTA".

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, LAS
pARTES se su¡erRnÁN AL pRocEDtMtENTo pREvrsro poR EL RRrfcut-o 69 DE LA LEY DE oBRAS
pÚsLIcRs Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU

REGLAMENTO.

rRRTÁruoosT DE PAGoS EN ExcEso QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA',, ESTE DEBERÁ R RAR

LAS cANTTDADES pAGADAS EN ExcEso, uAs ¡-os TNTERESES coRRESpoNDtENTEs, coNFo LO

sEñALADo eru rt pÁRnRFo euE ANTEcEDE. Los cARGos sE cALcULARAN soBRE LAs
pAGADAS EN EXcESo EN cADA cASo y sE coMpurARAN poR oÍns ¡reruRnLES, DESDE LA FEcHA
PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES N OISPOSICIÓN DE "
CONVOCANTE".

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL
coNTRATtsrA" sEAN coMpENSADAS EN LA slcutENTE esr¡vRclóru.

cuANDo DURANTE m e¡ecucróN DE Los TRABAJoS sE REQUTERA LA REALtzACtóru or cANTTDADES o
CONCEPTOS DE TRABAJO ADICIONALES A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE EN EL PRESENTE CONTRATO,

"LA coNvocAnTe'' pooRÁ AUToRIZAR EL PAGo DE LAs ESTIMACIoNES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS,
pREVTAMENTE A LA cElEBnncrór'¡ DE Los coNVENros RESpECTtvos, vtcrLANDo QUE DrcHos
INCREMENTOS NO REBASEN EL IMPORÍE PACTADO EN ESTE CONTRATO.

rRRrÁrloosr DE cANTTDADES ADrcroNALES, ESTAS se pRoRnÁn A Los pREctos uNrrARros pAcrADos

ORIGINALMENTE; rR¡rAuoosr DE Los RUBRoS No pREvrsros EN EL cnrÁLoco DE coNcEPTos
pRESENTE coNTRATo, sus pREqos uNrrARros oeaeRAN sER coNCrLrADos y AUToRtzADos, PREVIO A
SU PAGO.

sÉptn¡e: clnru.¡ríns.- "EL coNTRATtsrA" sE oBLtGA A coNsTtrutR EN LA FoRMA, TÉRtr¡lttos v
pRocEDtMtENTos pREvtsros poR LA LEy DE oBRAS púauc¡s y sERvrcros RELAcroNADos coN LAS

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y DE LAS DISPOSICIONES LEGALES
LAS stcurENTrs GRRRTTÍRS:

A) cnRRurfn DE coRREcrA lt¡veRstót¡ DEL ANTtctpo oroRGADo. ouE DEBERÁ coNsTtrutR M
FtANzA oroRcADA poR tNsTtructót¡ RnRruzRooRA DEBTDAMENTE AUToRtzADA Y A DE EL

GL

MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, POR LA TOTALIDAD DEL IMPORTE OTORGADO COMO
PARA EFECTOS DE GARANTIZAR SU CORRECTA II.IVERSIÓN Y SEA APLICADO EN LOS
pACTADoS eru m clÁusuLA eutNTA DE ESTE coNTRATo; Y sE o
ENTREGA PACTADO Y DENTRO DE LOS OUINCE

DEL FALLo or m ¡¡¡v¡rRcróN MEDTANTE LA cuAL sE LE

tPo,

ALA
ALA

EL

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98

FECHA DE
DEL ANTICIPO ]

ruorlncnclór.l
pRESENTE coNTRATo. ESTA GARANTÍR rsrRRÁ vtcENTE HASTA LA TorAL Rlr¡oRttzRclóru
ANTICIPO ACORDADO.

Un Buen Gobierno, Compromíso de Todos

Plaza del Nacional¡smo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807
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DE cuMpLrMrENro DE ESrE coNrRAro. ouE DEBERA coNsTrrurR MEDTANTE .ffi[l
oToRGADA PoR INSTITUCIÓ¡I RTn¡IznooRA DEBIDAMENTE AUToRIZADA Y A FAVOR DE EL MUNICIPIO
DE TULA DE ALLENDE, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL
CONTRATO, INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LOS MONTOS RELATIVOS A LOS AJUSTES DE
CONVENIOS QUE SE CELEBREN; Y SE OBLIGA A PRESENTARLA DENTRO DE LOS QI
NATURALES S|GU|ENTES A LA FECHA DE NolFtcActóru oel FALLo DE LR lNv¡tRctóN rr,r

CUAL SE LE ADJUDICO EL PRESENTE CONTRATO. SI NO ES OTORGADA LA FIANZA DE CUMPLI
EN EL PLAzo LEGAL YA SEÑALADO, ..LA

UINCE e
P

ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO.
CONVOCANTE", POORA D

EsTA GARANTÍA ESTARÁ
ETERMINAR LA
VIGENTE HASTA QUE

CONTRATISTA'' DE CUMPLIMIENTO TOTAL A LOS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA
LA suscRtpctóru or ESTE INSTRUMENTo. ,il:

c) oennrurfe PARA RESPoNDER DE Los DEFEcros suRcrDos EN LA oBRA, vtctos oculTos'.'Yi
cuALeutER orRA RESpoNSABILIDAD.- coNclurDos Los rRABAJos, No oBSTANTE su Recepclór'¡
FORMAL, ''EL CONTRATISTA'' QUEDA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS SURGIDOS EN LA
OBRA, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE
INCURRIDo eru TÉnn¡Iruos DE LA FIANZA, QUE SE oBLIGA A CONSTITUIR A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE
TULA DE ALLENDE, POR EL EQUIVALENTE AL 1OO/O (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE
LoS TRABAJoS CoN VIGENCIA DE uru nÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE ENTREGA DE LA RA, LO
euE pREVTAMENTE A LR RrcepclóN DE Los rRABAJos, "EL coNTRATtsrA",
DICHA FIANZA.

OGTAVA: AJUSTE DE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN QUE Sl DURANTE LA VIGENCIA DEL

coNTRATo, ocuRREN ctRcuNSTANcrAs DE oRDEN ecoruórr¡rco No pREVtsrAS EN EL coNTRATo,
QUE DE HECHO Y SIN DOLO, CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS

DETERMINEN UN AUMENTo o RTouccIÓN DE LoS coSToS DE LoS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS,

DIcHoS CoSToS pooRÁN SER REVISADoS PoR AMBAS PARTES, ATENDIENDO LO ESTABLECIDO POR EL

nRTicuI-o 7I DE LA LEY DE oBRAS pÚgl|cns Y SERVICIoS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL

ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO.

EL AUMENTo o Reoucctót¡ coRRESpoNDtENTE DEBERÁ cottstRn poR EScRtro.

ruo oRnA LUGAR A AJUSTE DE CoSToS, LAS cUoTAS CoMPENSAToRIAS A QUE CONFORME A LA LEY DE LA

MATERTA puDrERA ESTAR SUJETA LA rMpoRTAclóx oe BTENES coNTEMpLADos EN LA RrRuzRclóru oe m
OBRA.

cuANDo DURANTE u E¡ecuclóN DE Los TRABAJoS sE REQUTERA LA REALrzAcróN DE cANTTDADES
ADICIONALES, ESTAS SE PAGARAN A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS ORIGINALMENTE; TRATANDOSE

DE coNcEpros No pREvrsros eN El cRrÁloco DE coNcEpros DEL coNTRATo rNrcrAL sus
uNrrARtos oEgERÁr{ sER coNCtLtADos y AUToRrzADos, pREVTAMENTE A su pAGo.

IA

,.

NOVENA: NECEPCIÓH Y FINIQUITO DE LOS TRABAJOS.. UNA VEZ CONCLUIDOS LOS TRABAJOS RELATIVOS

A LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A COMUNICAR A, "LA
coNVocANTE", LA TERMtNAcIót¡ oe Los TRABAJos euE LE FUERoN ENcoMENDADoS v ÉsrE ventrtcRRÁ
ouE Los TRABAJoS esrÉru oEaToAMENTE coNcLUrDos DENTRo DE Los otrz ofRs HAatLes STGUTENTES.

LAs pARTES ACUERDAN euE LA necepctór.r DE Los rRABAJos, se HaRA DENTRo DE Los DIEZ DÍAS
HÁalLEs stcutENTES A LA FECHA euE sE HAyA coNSTATADo su rERull.lRclót¡, EN Los rÉR¡¡lrl¡os oel
pÁRRRTo ANTERIoR, CoN LA CoMPARECENCIA DE "LA coNVocANTE", ..EL CoNTRAT¡STA" Y iDE LA
SEcRETARfA DE LA coNTRAt-oRh v TRANSpARENCTA GUBERNAMENTAL.

TRANSPARENCIA
GUBERNAMENTAL, LA reRn¡trunctóN DE Los TRABAJoS y coN RruIclpectót't No MENoR DE ocHo
HÁsrles, truroRuRRA LA FEcHA sEñnlRon pARA su REcEpcróN, A FrN DE euE, NoMBRE
QUE ASISTA AL ACTO.

"LA coNVocANTE" coMUNtcARA A LA sEcRernnf¡ DE LA coNTRALonfn v

EN LA FEoHA SEÑALADA, ,LA coNVocANTE" BAJo SU RESPoNSABILIDAD, necIsIRA LOS TRABAJOS Y
ICVRT.¡TRRÁ EL.APTA,QORRESPOAIDIENTE COI.¡ Ó $N LA COMPARECENCIA DE I.QS REPRESENTANTES A

un Suen boD¡erno, Lompromrso oe looos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p.42807

Te!éfono: 01 (773) 73 2-40-Az
73 2-11-83 73 2-14-98
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REFIEREN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, SI "LA CONVOCANTE" NO RECIBE LA OBRA EN

SE TENDRA PoR RECIBIDA,

RECIBIDOS TÍSICRVENTE LOS TRABAJOS, LAS PARTES SE OBLIGAN A ELABORAR DENTRO DE
OÍES HÁEILeS PoSTERIoRES, EL FINIQUITo DE LoS TRABAJoS, EN EL QUE SE HARÁN
CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS,
CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DESCRIBIENDO.
¿ l' E\'

'ir:l{:cl
PARA EL CASO DE QUE EXISTA DESACUERDO ENTRE LAS PARTES, RESPECTO DEL FINIQUITO O BIEN, SI "EL
GONTRATISTA', NO ACUDE CON .,LA CONVOCANTE" PARA SU ELABoRACIÓN DENTRo DEL PLAzo
SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ESTE PRoCEDERÁ A ELABoRARLo, Y DEBERÁ couuruIcnR su
RESULTADO A,,EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAzo DE oCHo ofns HÁeILes, coNTADoS A PARTIR DE
su errltslÓru, UNA vEz NoTlFrcADo EL RESULTADO DE DTCHO FtNtQUtTO, A "EL CONTRAT|STA"T ESTE
rT¡IonÁ UN PLAzo DE DIEL ofRs HASII-Es PARA ALEGAR Lo QUE A SU DERECHo
TRANSCURRTDo ESTE plAzo No REALTzAALGUNA GESTTóN sE oRRÁ poR AcEprADo.

SI

DETERMTNADo EL sALDo rorAl "LA coNVocANTE", poNDRA R olsposlclóN DE "EL A" EL

BIEN,PAGO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU oFREoIMIENTo o LA coNSIGNAcIÓru nrspecrlvR,
SOI-¡C RRA EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDo EN FoRMA SIMUL
ELABoRAR EL AoTA ADMINISTRATIVA QUE oE poR EXTINGUIDoS LoS DERECHoS Y o
ASUMIDOS POR AMBAS PARTES RESPECTO AL PRESENTE CONTRATO.

Un Buen Gobierno, Comprom¡so de Todos

ES

Teléfono: 01 (773) 73 2-AA-02
73 2-11-83 73 2-14-98

oÉclrvlA: REpRESENTANTEs DE "LA coNVocANTE" y DE "EL coNTRATtsrA".- "EL coNTRATtsrA', sE
oBLlcA A ESTABLEcER ANTTcTpADAMENTE A LA tNtctACróN oe Los rRABAJos, EN EL stlo DE
ReRLlzRclóru DE Los MtsMos, uN REpRESENTANTE pERMANENTE, euE ACTUARA coMo
SUPERTNTENDENTE DE coNsrRuccrótrl, El- cuAL DEBERÁ tENeR poDER AMpLto y suFlctENTE pARA
TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"LA CONVOCANTE', SE RESERVA EL DEREoHo DE SU ACEPTRCIÓru o REMoCIÓN, EL CUAL poonÁ EJERCER
EN CUALQUIER TIEMPO,

RSí H¡ISIVIO, "LA CONVOCANTE", ESTNSIECERÁ LA RESIDENCIA DE SUPENVISIÓru DE OBRA, CON
ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓru oe LA MISMA, LA CUAL oeeeRÁ RECAER EN UN SERVIDoR pÚeLIco CoN LA
EXPERIENCIA NECESARIA, ACORDE AL TIPO DE LOS TRABAJoS A REALIZAR, oUIEN FUNGIRA coIT,Io
REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" y senA EL RESPoNSABLE DIRECTo DE LA supTRvIsIÓ¡¡,
vlclLANctA, coNTRoL v ReustóN DE Los rRABAJos, TNCLUyENDo LA ApRoBActóru oe ms ESTIMActoNES
PRESENTADAS poR "EL coNTRATtsrA" EsrR REStDENctA DE oBRA oeaeRA ESTAR uBlcADA EN EL stlo
OE T¡CCUCIÓN DE LOS TRABAJOS; RSI I¡ISIT¡O TeruoRÁ LAS FACULTADES Y RESPoNSABILIDADES QUE LE
oroRGA LA LEY DE oBRAS púBLrcAS y sERvrcros RELACIoNADoS coN LAS MISMAS pARA EL ESTADo DE
HIDALGO Y SU REGLAMENTO.

EN cASo DE QUE LA supERvrslón see REALTZADA poR coNTRATo, LA npRogtcrór{ DE LAs
EsrlMAcloNEs PARA EFEcros DE pAGo oeeeRÁ sER AUToRTZADA poR LA RESIDENcn oe supenvlsrór.¡
DE OBRA DE "LA CONVOCANTE".

oÉclua PRIMERA: RELActoNES LABoRALEs.- "EL coNTRATrsrA" coMo EMpRESARto y úuco perRóru
DEL PERSONAL QUE INTERVENGA POR CONTRATO DE TRABAJO O CON CUALQUIER OTRO CARACTER BAJO
sus ÓRoerues PARA LA EJEcucróN DE LA oBRA oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, ASUME LAS
RESPONSABILIDADES DE CUALQUIER NATURALEZA DERIVADAS DE DICHO RCUCIÓru LIBERANDO A "LA
CONVOCANTE" DE LAS MISMAS, POR LO TANTO BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE LE POONÁ
coNStDERAR A ESTE tllln¡o colr¡o pRrRóN suslruro o soLtDARto.

EN CONSECUENCIA "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE
SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONVOCANTE", Eru REMCIÓT..I
CON LOS TRABAJOS DE ESTE CONTRATO.

Plaza del Nacional¡smo s/n, col. Centro
Tula de Aflende, Hgo. c.p.428OT
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SEGUNDA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".-'EL CONTRATISTA", SrnÁ El
DE LA e¡ecucróru DE Los TRABAJoS y sE oBLtGA SUJETARSE A

REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTOR¡DADES COMPETENTES EN MATERIA DE
SEGURTDAD, uso DE lR vín púeLtcA, pRorEccrórl¡ Ecor-ócrcR y DEL MEDro AMBTENTE euE RTJAN

ÁMelro FEDERAL, ESTATAL ó tr¡url¡lctpnl, nsf cotr¡o A LAS tNsrRucctoNEs euE AL EFEcro LE
"LA CANVOCANTE". LAS RESPoNSABILIDADES Y LoS DAÑoS Y PERJUICIoS QUE RESULTAREN
TNoBSERVANCn, srRÁru A cABo DEL,,EL coNTRATrsrA".

.,EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LA EJECUC
LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD.
ESTABLECTDAS EN LAS LEyES NoRMATtvAS ApLtcABLES EN LA MATERIA, y euE lR ReRlzRclótt DE
ToDAS y cADA UNA DE LAS pARTES DE DrcHA oBRA sE erecrúrx A SATTSFACCIórrI or "ln
coNVoCANTE", nsf couo A RESpoNDER poR su CUENTA y RtESGo DE Los DEFEcros y vtctos ocuLTos
DE LA MISMA Y DE LoS DAÑoS Y PERJUICIoS QUE PoR INoBSERVANCIA o NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE
LI.EGUEN A CAUSAR A "LA coNVocANTE" o A TERCERoS, EN CUYo cASo SE HRRÁ TTecTIvn u
cRnRruriR oToRGADA PARA EL cuMpltMtENTo DEL coNTRATo o DE vtctos oculTos A euE sE REFTERE
m clÁusuLR sÉplH,lR DE ESTE coNTRATo.

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A
pERSoNAS rÍsrcRs o MoRALES sus DEREoHoS y oBLrcAcroNES DERtvADos DE ESTE Y SUS
ANEXOS, ESf COIi,IO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJ QUE
AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA RuroRlzRclóN EXpRESA y poR EScRtro DE ,,LA EN
los rÉRullrlos orL RRrícuLo 7s DE LA LEy DE oBRAS puBLtcAS y sERvlctos RELActoNADos coN
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO.

"EL CONTRATISTA", I.IO POORÁ SUBCONTRATAR LA TOTALIDAD DE LA OBRA; SÓIO POONÁ HACERLO
RESPECTO DE ALGUNAS DE LAS PARTES oe EsTR o CUANDo SE ADQUIERA MATERIALES o EQUIPo QUE
tNcLUyAN su tNSTALAc¡óru rru LA oBRA, EN AMBos cAsos, coN AuToRtzeclóru pREVtA DE ,,LA

coNVocANTE". EN ESTos cAsos, "EL coNTRATtsrA" SEGUtRA strNoo RESpoNSABLE DE LA e¡ecuctótt
DE LA oBRAANTE "LA coNVocANTE" y EL suBcoNTRATtsrA, No eueoRRÁ suBRoGADo EN NtNGUNo DE
LOS DERECHOS DEL PRIMERO.

oÉc¡ueTERcERA: pENAS coNVENctoNALEs.- "LA coNVocANTE" reruonÁ LA FACULTAD DE
VERIFICAR SI LAS oBRAS, oBJETo DE ESTE coNTRATo ST TsTÁru EJECUTANDo PoR ,,EL coNTRATISTA,,
DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "LA CONVOGANTE" COMPARARÁ
prntóotcRveNTE EL AVANoE DE LAS oBRAS. st coMo coNsEcuENctA DE DtcHA con¡pRRRclóN El
AVANCE DE LAS oBRAS ES MENoR euE Lo eue oretó REALTzARSE "LA coNvocArute', pRocrorRÁ A:

I.- RETENER EN TOTAL EL CINCO AL MILLAR DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE
EJECUTADA Y EL IMPORTE DE LA QUE DEBIÓ REALIZARSE MULTIPLIcANDo PoR EL NUMERo DE MESES
TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA oE ITICIRcIÓN DE LAS oBRAs, HASTA LA DE LA REVISIÓTTI, poR I-o
TANTo, MENSUALMENIT, se rnRÁ r-R Reteruc¡óN o DEVoLUctóru oue coRRESpoNDA A FtN oe oue m
RTTEruCIÓN TOTAL SEA LA PROCEDENTE. SI AL EFECTUARSE LA COMPARRCIÓN CORRESPONDIENTE AL
úllmo MES DEL pRoGRAMA, pRocEDE HAcER ALGUNA Rererucró¡1, su tMpoRTE sE ApLtcARA EN FAVoR
DEL ERARIO ESTATAL COMO PENA CONVENCIONAL POR EL RETARDO EN CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA

II.- APLICAR PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA SEÑALADA EN
EL PROGRAMA, UNA PENA CONVENCIONAL, CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL CINCO AL,MILLAR
DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE
IERIT¡II.IRCIÓru SEÑALADA EN EL PROGRAMA POR CROR OiN DE RETRASO EN LA ENTREGA DE LA
HASTA EL MOMENTO EN QUE LAS OBRAS QUEDEN CoNCLUIDAS Y RECIBIDAS R snIsTRcclÓru
CONVOGANTE".

PARA DETERMTNAR LA Rp¡-lcRclóru DE LAS sANctoNES ESTIpULADAS, No sE ToMARAN EN cUENTA LAS
DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, QUE A

?rHÍffii',r;§

N

eo
o

:{ici t

JUICIO DE "LA COJ{VOCANTE". NO.SEA IMPUTABLE AAEL CONTRATISTA". I 
- 

I

U ii"fLi e n' Gób' i'bT ñ"ó; Có m'iiñó irfi s o d e To d o s

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
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DE LA ApLrcAcróN oE LAS 
'ENAS 

..NVENCT.NALES .EñALADAS ANTERTo*rf,r[l
coNVocANTE" pooRÁ oprAR ENTRE EXTGTR EL cuMpLrMtENTo DEL coNTRATo o LA Rrsclsróru oet

MISMO.

LAS cANTIDADES euE RESULTEN DE LA ApLrcAclóu oE LAS pENAS coNVENCToNALES euE sE tMpoNGAN
A "EL coNTRATrsrA" se HenÁr'¡ EFECTIvAS coN cARGo A LAS cANTTDADES euE LE HAyAN stDo
RETENIDAS APLICANDO EOTTT¡AS SI DA LUGAR A ELLO, LA FIANZA OTORGADA CONFORME A LO ESTIPULADO
en LR clÁusum oÉcrrr¡R sEXTA DEL pRESENTE coNTRATo.

oÉclrvlt cUARTA: orRAs oBLrcAcroNEs DE "EL coNTRATrsrA".- "EL coNTRATrsrA" AcEprA euE DE LAS
ESTIMACIONES DE AVANCE DE OBRA QUE SE LE CUBRAN SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

RIr¡ORIIZRCIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO, SCCÚru LOS PORCENTAJES CORRESPONDIENTES.

EL r % (UNO POR CTENTO) DEL MONTO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS PARA EL
DE LOS PROGRAMAS QUE "LA CONVOCANTE" TENGA ESTABLECIDOS EN MATERIA DE
SERVICIOS DE BENEFICIO SOCIAL,

EL CINCO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
coMo DERECHoS poR EL sERvtcto DE vtGtLANctA, rruspecclóru y coNTRoL euE
A LA SEcRETAnín oe u cor.¡rnetonfR.

EL DOS AL MILLAR DEL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO
CRpRcITRcIÓN Y ADIESTRAMIENTo.

oÉclrvln QUTNTA: suspetstót¡ TEMpoRAL o renr'¡t¡laclóx ANTtctpADA DEL coNTRATo.- "LA
CONVOCANTE", PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EN ToDo o EN PARTE LA oBRA CoNTRATADA PoR
CUALQUIER CAUSA JUSTIFICADA, NoTIFICANDo DE ELLo A "EL CoNTRATISTA", Y A LA SECRETRRÍR oe u
coNtRnlonfR y TRANSpARENCTA GUBERNAMENTAL. DrcHA suspExs¡óN, ruo pooRÁ sER poR TtEMpo
tNDEFINtDo Y No ExcEDEnA oel 25o/oDEL plAzo oRtctNALMENTE pAcrADo EN EL coNTRATo.

EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ coNTTNUAR pRoDUctENDo roDos sus EFEcros LEGALES UNA vEZ euE
HAyAN DESApAREctDo LAS cAUSAS euE MolvARoN DtcHA susperus¡óru.

ASI MlsMo, "LA coNVocANTE" poDRA DAR poR TERMTNADo ANTtctpADAMENTE EL pRESENTE coNTRATo
cuANDo coNcuRRAN RAzoNES or rrutrRÉs GENERAL; ExtsrAN CAUSAS JUSTIFIcADAS euE LE tMptDAN
LA CONTINUACIÓI.¡ OT LOS TRABAJOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CoNTINUAR coN LAS oBLIGACIoNES
PACTADAS, sE ocAstoNAnín uN DAño o pERJUrcro GRAVE pARA EL ESTADo ó pnRe el ¡rureRÉs soctAL,
O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPoRALIDAD DE TR suSpenSIÓN DE Los TRABAJoS.

EN cASo DE susPENSróN, TERMtNActóru el¡lclpADA o nesclslót¡ DEL pRESENTE coNTRATo LAS
PARTES ESTAN DE ACUERDO EN SUJETARSE AL PRoCEDIMIENTo ouT pnevÉ Los nRTícuToS 64,65 Y
oeuAs APLIcABLES DE LA LEy DE oBRAS púslrcas y sERvrcros RELActoNADos coN LAS MtsMAS pARA
EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO.

oÉcln¡n sEXTA: Resclslót¡ ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo.- "LA coNVocANTE", pooRÁ RESCIND¡R
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATo, SIN NECESIDAD DE oecTeRRcIÓI.I JUDICIAL, PoR
INCUMPL¡MtENTo A cuAleurERA DE Los rÉRutruos ESTrpuLADos EN EL MtsMo o DE LAS DtspostctoNEs
DE LEY DE oBRAS púaucRs y sERvtctos RELACtoNADos coN LAS MtsMAS pARA EL ESTADo DE HIDALGo
Y SU REGLAMENTO Y OCUAS NORMATIVIDAD QUE RESULTE APLICABLE, PARA Lo CUAL LAs pRRTes esTAIT¡
DE ACUERDO EN SUJETARSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

o:'

A).-

B).-

c).-

D).-

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

iA

Teléfono: 01 (773)73 2-00-02
7s 2-11-83 73 2-14-98

t.- SE INICnRA A PARTIR DE QUE AL CONTRATISTA o AL SUPERINTENDENTE DE CoNSTRUccIÓN
DEStcNADo poR ReuÉl, LE sEA NolFtcADo EL rNcuMpLrMrENTo EN euE HAyA tNcuRRtDo, pARA

QUE EN UN TÉNN,I¡I,¡O DE QUINCE OÍES HASILES, EXPoNGA Lo QUE A SU DERECHo CoNVENGA Y
APORTE EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807
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PARA EL OFRECIMIENTo, DESAHoGo Y VALoRACIÓN DE PRUEBAS se eslenÁ A Lo DISPU
u leetsuclóN SUPLEToRTA; ;rtL!Dg

l.- TRANSCURRIDo el rÉRvt¡.lo A euE sE REFTERE m rRncclót,¡ ANTERIoR, sE ABR
DE ALEGAToS pARA euE EN EL TERMINo DE crNco oins HAalLes,
DERECHO CONVENGA.

pRrcluÍoo EL plAzo pARA ALEGAR sE RESoLVERÁ EN DEFtNrlvA
ADMtNtsrRATrvA DENTRo DE Los eutNcE olns HAelLes stcutENTES,

il1.-

ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN HECHO VALER; Y

LA DETERMTNRcTó¡I or DAR o No poR RESctNDtDo EL coNTRATo, orggnA sER
FUNDADA, MOTIVADA Y NOTIFICADA AL CONTRATISTA DENTRO DE LOS QUINCE
stcuIENTES A Lo sEñALADo poR m rnncc¡óru r DE ESTE ARTfcuLo.

i
PoR Lo rANTo LAS pARTES EsrÁru oe AcuERDo EN euE cuALeurER coNTRAVENcTóN A LAs
DtspostcroNEs, LTNEAMTENTos, BASES, pRocEDrMrENTos y REeursrros euE ESTABLece u{ LEy DE

o

Á
LA

OBRAS PÚSLICRS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO
Y SU REGLAMENTO, Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASf

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

VIGOR
MO EL

INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE EN EL
PRESENTE coNTRATo DAN DEREoHo A su Resclsróru ADMINtsrRATrvA TNMEDTATAMENTE stN IDAD

QUEDE DECLARAcTóN ¡uo¡ctRr- y srN RESpoNSABILIDAD ALGUNA pARA "LA coNVocANTE", ADeuÁs
se npucRRÁN A "EL coNTRATrsrA" LAs pENAS coNVENCIoNALES pAcTADAS EN ESTE co nsi
coMo PRocEDER A HACER EFEcrvA l-R cRR¡rurfR oToRGADA pARA EL cuMpLtMtENTo DEL
ACATANDO

1
PARA EL cASo DE Rescrslóru ADMtNtsrRATtvA, Lo ESTABLEcIDo poR LA LEy DE oBRAS púsLtcRs y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTE Y SU REGLAMENTO,
Y LO QUE LE RESULTE APLICABLE.

oÉclnlll sÉpttma: DE Los pRocEDtMrENTos MEDTANTE Los cuALEs LAs pARTEs REsoLVERAN LAs
DtscREPANctAs FUTURAS y pREVTSTBLE soBRE pRoBLEMAS oe clRÁcten rÉcNrco y ADMtNtsrRATtvo.

CUANDO APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO CUBIERTO POR LA
cRRRrurÍR, LA DEpENDENcTA, ENTTDAD o AyUNTAMTENTo oegEnA NorFrcARLo poR ESCRtro AL
coNTRATtsrA, pARA oue Ésre HAGA LAS coRRECcloNES o REposrctoNES coRRESpoNDIENTES,
DENTRo DE uN PLAzo ¡¡Áxrtr¡o DE eutNCE ofns HÁarles, pREVto Avtso A l-R corr¡pRñfR AFTANZADoRA EN
AMBOS CASOS TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINo SIN QUE HUBIERAN REALIZADo, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD
o AYUNTAMTENTo pRocEDeRA e HRcrn EFECIVA r-R cRRRrurfR. sr LA RepaRRctót'¡ REQU¡ERE DE uN
PLAzo MAYoR, LAs pARTES pooRAru coNVENtRLo, DEBIENDo coNTTNUAR vTGENTE m cRRnrurfR,
tnrr¡erÉN¡ pREVro Avtso A ue con¡pnñínAFANZADoRA.

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EXISTE LA NECESIDAD DE MODIFICAR Et MONTO A PLAZO DE
r¡ecuclótt DE Los rRABAJos, LA DEpENDENCtA, ENTTDAD o AyUNTAMtENTo pRocEDERA R cELeaRRR rL
CONVENIO CORRESPONDIENTE CON LAS NUEVAS CONDICIONES, DEBIENDO EL RESIDENTE DE
supeRvtstót¡ DE oBRA, susrENTARLo EN uN DIcTAMEN TÉcNrco euE FUNDE y MolvE LAS cAUSAs euE
LO ORIGINAN, CONFORME LO DISPUESTo PoR eL RRricuLo 63 DE LA LEY DE oBRAS pÚeLIcns y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO.

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SURGE LA NECESIDAD DE EJECUTAR TRABAJOS POR
coNcEPTos No PREVrsros EN EL cRrÁlooo oRrcrNAL DEL coNTRATo, EL coNTRATtsrA DENTRo DE l
Los QUtNcE ofns HÁstles sTGUTENTES A euE sE oRDENE su e.lecuciór{, oEaeRÁ eRESENTAR Los ' - _ /
NNÁUS¡S DE PRECIOS CORRESPONDIENTES CON LA DocUMENTAcIÓru oue LoS SoPoRTE Y APoYoS
NEcESARtoS PARA su Revlslótt; su coNctLlAclóru v RuroRtzRctór.¡, oeeeRA REALTZARSE DURANTE Los
slcurENTES eutNcE ofRs HAelLes A su pREsENrRclóN.

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773) rc 2-A0-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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LOS TRABAJOS NO HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL
DE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO,

ORDENAR Rgposrcróru TNMEDIATA coN Los TRABAJoS
RESULTEN NECESARIos, euE HRnÁ poR su cUENTA EL coNTRATrsrA srN euE TENGA
RetRteucrór{ ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNT,
ESTIMA NECESARIo, PoDRÁ oRDENAR LA SUSPENSIÓN ToTRI o PARCIAL DE LoS
CoNTRATADoS EN TANTo No sE LLEVE A cABo I-R nrposlcróN o REpARACtóru or los lr¡
ESTO SEA MOTIVO PARAAMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA SU TTRUiTNCIÓru.

QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVo A SU PERSoNAL, MAQUINARIA Y EQUIPo oT corus[nucclÓru.

LA FECHA DE TERMTNAcTóru, se pRoRRocARÁ EN rcuAL pnopoRclóru Rl prRíooo euE coMpRENDA LA
SUSPCNSIÓ¡I Y LA FORMALIZACIÓru SE RCRIZARA MEDIANTE EL ACTA cIRoUNSTANCIADA DE susprruslÓrrI,
LEVANTADA POR LOS ÓROEruOS INTERNOS DE CONTROL O EN SU CASO, POR LA CONTRALORh OT LR CUNI
oeesRA REMTTR coptA A LA SECRETARIA DE FtNANzAS y ADMtNtsrRnclóN.

1

EIl5-l

o.

Plaza del Nacional¡smo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

LAS

DE

Teléfono: 01 (773) 73 2-A0-02
73 2-11-83 73 2-14-98

pARA rNrctAR EL pRocEDtMrENTo DE Rrcepclóru DE Los rRABAJos, EL coNTRATtsrA,
ANOTACIONES EN LA e ÁcORA, PoR oFICIo, oegeRÁ NoTIFICAR LA TERMINACIÓN DE LoS
sERvlctos, PARA Lo cuAL ANEXARÁ Los DocuMENTos euE Lo sopoRTEN e lruclulRÁ uruR
LAS ESTIMACIONES O DE GASTOS APROBADOS, MoNTo EJERCICIo y cRÉo os A FAVoR o EN coNTRA.

o

sl DURANTE LA vERrFIcAcróru oE Los TRABAJoS o sERvrcros, LA DEpENDENoIA, ENTTDAD o
AYUNTAMIENTO, ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA TERH¡IruRcIÓru DE Los MISMoS, oegeRA SoLICITAR AL
coNTRATtsrA su REpARAcIóru, R rrecro DE euE Ésrns se CoRRTJAN coNFoRME A LAS coNDtctoNES
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO.

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y AYUNTAMIENTOS, PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O
TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR LAS PARTES EN UN CONTRATO DE OBRAS
o. sERVtctos, oeeERAN ELABoRAR EL FrNreurro coRRESpoNDIENTE, ANExANDo EL ACTA DE Recrpcró¡l
FISICA DE LOS TRABAJOS.

UNA VEZ ELABORADO EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO,
ONRÁ POR TERMINADO EL CONTRATo CORRESPoNDIENTE, DEJANoo ÚTIcRIvIENTE SUBSISTENTES LAS
ACCIONES QUE DERIVEN DEL FINIQUITo, nsí colr¡o LR cRRRrurfR QUE SE CoNTEMPLA e¡I eL RnTiculo zg
DE LA LEY DE oBRAS p, poR Lo euE ruo sEnA FACTIBLE euE EL coNTRATtsrA pRESENTE Recl_Rlr¡¡ctóN
ALGUNA DE pAGo coN posrERtoRtDAD A su FoRMALlzectóN.

LAS DEPENDENcIAS, ENTTDADES o AyuNTAMrENTos, oegERÁ NorFrcAR AL coNTRATtsrR n rnRvÉs oe
SU REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE coNSTRUccIÓN, LA FECHA, LUGAR Y HoRA EN
QUE sE I-lrvRRÁ A cABo EL FrNreurro; Los coNTRATrsrAS reruonÁru lR ost-lcRclóN DE ACUDTR AL
LLAMADO QUE SE HAGA POR ESCRITO, EN CASo coNTRARIo, SE PRocEDEnÁ R su eLeeoRAcIÓNI EN eL
PLAZO Y LA FORMA QUE PARA EL EFECTO SE HUBIERE DETERMINADO EN EL CONTRATO, DEBIENDO
COMUNICAR SU RESULTADO CONFORME LO ESTABLECE TL pÁRRRTo SEXTo oTI nRTícuLo 72 DE LA LEY.

oÉctn¡nocrAVA:LAS pARTES sE oBLtcAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE pARA m e¡rcuclóN DE LA
OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATo, A ToDAS Y CADA UNA DE us c|-Áusuus Y SUS ANEXoS QUE Lo
INTEGRAN, ESf CO¡¡O R LOS TÉRN¡IruOS, LINEAMIENToS, PRooEDIMIENToS Y REQUISIToS QUE ESTABLECE
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADo DE HIDALGo EN VIGoR Y sU REGLAMENTo, Y oe¡¡As NoRMAS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

oÉcl¡un NoVENA: ..luRlso¡ccróN.- EN cASo DE coNTRovERSrA euE sE susctrE coN Molvo DE LA
INTERPRETACIÓru Y CUIT¡PI-IMIENTO DEL PRESENTE coNTRATo, Rsi covo PARA ToDo AQUELLo QUE No
ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LA JURISDIccIÓru oT ¡-os
TRIBUNALES DEL FUERO COTTIÚI'I DEL ESTADO DE HIDALGO, coN SEDE EN LA CIUDAD DE PACHUCA

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

PLENA DE

t

cuANDo ocuRRA r-R susprruslóN oe
ENTIDAD O AYUNTAMIENTO, LO
LA FECHA SU INICIO Y DE LA PROBABLE

POR LA DEPENDENCIA,
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DE HIDALGO; POR LO TANTO "EL CONTRATISTA' RENUNCIA AL FUERO Or= ,r#U LA
RRESpoNDERLE poR Rnzóru DE su DoMrcrLro pRESENTE o FUTURo, v ru rÉRurrrros DE Lo DrspuESTo

poR EL RRrfculo 14 DE LA LEy DE oBRAS púalrcRs DEL ESTADo DE HTDALGo, vrcENTE Y su
REGLAMENTO.

EL PRESENTE
MES DE ABRIL

lULq OE

PO POR'EL CONTRATISTA'
COMERCIALIZADORA c.v

L. A. ING.
PRESIDENTE LEGAL

ffi

LA cruDAD DE TULA DE ALLENDE, HTDALGo, n los sÉls oÍRs orl

RE

TESTIGOS

DI OBRAS PUBLICAS

BLICAS

NOTA: ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓru DE OBRA PUBLICA A PRECIOS
UNIARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON EL NUMERO ARRIBA INDICADO; CELEBRADO ENTRE EL L. A.
TSMAEL GADoTH TAptA BENtrEz, EN su cnnÁcren DE pRESTDENTE MUNtctpAL coNslructoNAL, y poR
LA OTRA: COMERCIAL]ZADORA FAJUGA, S. A. DE C. V.-REPRESENTADO POR: LORENZO ¡UTIÁI GARCÍA, EN

SU CARACTER DE: REPRESENTANTE LEGAL PARA LA T¡ECUC¡Óru DE LA OBRA CORRESPONDIENTE A LOS
RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES EJERCICIO 2017, DENOMINADA: REHAAIUTNCIÓH DE OFICINAS DE
IMPUESTO PREDIAL Y CATASTRO, , LOCALIZADA EN LA COLONIA CENTRO, TULA DE ALLENDE, EN EL
MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE DEL ESTADO DE HIDALGO.

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807
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